
INFORME: Señor Juez, la apodera de la entidad subrogatoria del crédito allegó renuncia 

al poder en la cual también manifestó que el FNG se encuentra a paz y salvo por todo 

concepto. (PDF consecutivos 28 y 29). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandantes:  Bancolombia y otros 

Demandado: Germán Antonio Sierra Tamayo 

Radicado:   050013103021-2019-00340-00 

Asunto: Acepta renuncia a poder 

 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe, una vez revisada la renuncia del poder allegada 

por la Doctora Liliana Ruiz Garcés, quien actúa en calidad de apoderada del Fondo 

Nacional de Garantías S.A, se acepta la misma, teniendo en cuenta que cumple con los 

presupuestos legales. No obstante, se le advierte a la togada, que la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI11 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __150_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy ___24__ de ___11____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


